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DEMANDANTE   COOPERATIVA JOHN F KENNEDY  

DEMANDADO  DORIS JAEL MONSALVE AREIZA   

DECISION  CORRIGE AUTO 

 

 

Mediante auto del 11 de marzo de 2022, se libró mandamiento de pago; mediante 

memorial radicado el 15 de marzo de 2022 la apoderada de la parte demandante 

solicitó se adicione el auto por cuanto tanto en los hechos y pretensiones de la 

demanda se hace referencia a que se trata de un microcrédito y omitió dicha si-

tuación. 

 

Así las cosas, y de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto del 

11 de marzo de 2022, en el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago 

por los intereses moratorios sobre el saldo insoluto de la obligación a la tasa má-

xima legal vigente para microcrédito. Notifíquese este auto a la parte demandada 

conjuntamente con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1 
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